
PÜANQVEO C O N C E R T A D O 2 4 / 5 D e p ó s i t o í e g a í L E 1 — 1 9 5 8 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A Imlntatractón. ~ IntervenclÓB de fondo 
d«,Ia Diputación Provincial -Teléfono 170&. 

I o d* a Olputtcldn Provincial -Tel 1700 

Martes 28 de Noviembre de 1961 
Núm. 269 

No se publica los doiungoa ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dldioa precios serán Increnitntados con e 

S por 100 para amortización de empréstito s 

Advertencias*— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fijp un ejemplar de 
eada numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sé reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.' 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. < • 

b) ' Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas se me» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai "ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas {linea. . -> , . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos* • 

Eicma. DIpulaeíÉ Provincial 
deJLedji 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado ajitorización 

D. Miguel García Pérez, vecino de 
Alija de la Ribera? para realizar obras 
de cruce con tubería de conducción 
de aguas para riego en el C. v, de 
«Puente Castro a Viliarroañe», Km. 7, 
Hm. 4, se hace público para que du
rante el plazo de quince días se pue 
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporación. 

León, 14 de Noviembre de 1961.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 
5205 Núm. 1632.-42.00 ptas: 

de la provlDcia de Ledo 
Administración de Propiedades 

y Contriimciíin Terriloríal 
A N U N C I O 

RÚSTICA Y U R B A N A 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes de este término mu
nicipal que en la Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial de la Delegación de Hacienda de 

León se encuentran expuestos al pú 
blico, para reclamaciones, el Padrón 
de Edificios y Solares y el FÍeparto 
de Rústica, y Pecuaria para el año 
1962, del Ayuntamiento de la capital. 
E n el plazo dé ocho días, contados a 
partir de esta publicación, podrán 
presentarse las rec amaciones que se 
crean pertinentes en relación con 
ambos documentos. 

León, 23 de Noviembre de 1961.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Jnlio F.-Crespo. 5381 

CIRCULAR recordando el cumplimien
to del servicio de formación de Do 
cumentos Cobratorios por Rústica 
y Urbana. 
Habiendo transcurrido el plazo se

ñalado en la Circular de esta Admi 
nistración, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 3 de 
Octubre, para que por los Ayunta
mientos y Juntas Periciales se ríevara 
a efecto la formación de los Docu-
msntos Cobratorios por Rústica y 
Urbana del año 1962, y siendo varias 
las Corporaciones que aun no han 
cumplimentado dicho -servicio, se 
les recuerda por la presente, advir
tiéndoles que transcurrido el día 
T R E I N T A del presente mes de No
viembre sin que hayan tenido entra
da en esta Administración los men
cionados documentos debidamente 
confeccionados, se impondrá a los 
Sres. Alcaldes la sanción de 300 pese

tas por cada concepto, sin perjuicio 
de las responsabilidades que puedan 
exigirse a la Corporación y Junta 
Pericial. 

León, 23 de Noviembre de 1961.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Julio F . Crespo.—V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 5382 

iastítoto Nacional de Estadístíia 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y do Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de fa provincia 
que antes del día quince del mes pró
ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1 .° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados durante 
el mes actual, con la correspondien
te factura de remisión. 

León, 24 de Noviembre de 1961.— 
E l Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 5380 



Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

Calendarlo.de apertura que habrá de re
gir para los Almacenes y Sub-aímacenes 
que el Servicio Nacional del Trigo tiene 
establecidos en esta Provincia, durante 

el próximo mes de Diciembre 

Almacén de Astorga • 
Los lunes, martes, miércoles, y 

sábados . 
Sab-almacén de Valderrey 

Jueves y viernes. 
Almacén de L a Bañeza 

Todos los días laborables. 
Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los días laborables. 

Silo de Cea 
Los lunes, martes, ipiércoles, jue

ves y viernes. 
Sub-almacén de tyillaselán 

Los sábados. 
Almacén deXjordoncillo 

Martes, miércoles, jueves, viernes 
y sábados. 

Sub-almacén de Albires 
Los lunes. 
Almacén de Grajal de Campos 
Lunes, martes, miércoles, viernes 

y sábados. 
Sab-almacén de E l Burgo Ranero 
Los jueves. 

Almacén de León 
De martes a sábados. 

Sub-almacén de Vegas del Condado 
Losxlunes. 
Almacén de Mansilld de las Malas 
Lunes, martes, viernes y sábados. 

Sub almacén de Grade fes 
Los miércoles. 

Panera de Quintana de Rueda 
Los jueves. 

Almacén de Palanquinos 
Lunes a viernes, inclusive. 
Sub-almacén de Puente Villarente 
Los sábados. 
Almacén de Sahagún de Campos 
Todos los días laborables. 

Centro de selección de Sahgún 
de Campos 

Todos los días laborables. 
Almacén de Santa María del Páramo 

Lunes, martes, viernes y sábados. 
Sub-almacén de Valcabado 

Los miércoles y jueves. . 
Almacén de Santas Martas 

Todos los días laborables. 
Centro de selección de Santas Martas 

Todos los días laborables. 

Almacén de Valencia de Don Juan 
. Todos los días laborables. 

Centro de selección de Valencia 
de Don Juan 

Todos Ios-días laborables. 
Almacén de Vega de Mqgaz 

Todos los días laborables. 
Silo de Valderas 

Todos los días laborables. 
Almacén de Villaqüejida 

Los lunes, martes y miércoles. 
Panera de Villamañán 

Viernes y sábados. 
Panera de VUlafer 

Los jueyes. 
León, 24 de Noviembre de 1961.-^ 

E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 5405 

Oeleéatidn Profiosial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.875 del año ac
tual incoado contra D. Antonio del 
Río Sánchez, vecino de Vegatfuema 
da, por infracción del Decreto de 
21 de Marzo de 1952, se ha dictado 
con fecha 30 de Octubre próximo pa
sado un acuerdo que, copiado lite
ralmente, dice: «Que procede impo
ner e impongo a D. Antonio del Rio 
Sánchez la sanción de cien pesetas», 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Anto
nio del Río Sánchez, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinte 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5318 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.880 del año ac
tual incoado contra D. Miguel Fer
nández Sánchez, vecino de León, Ba-
rahona, 6, por infracción de lo dis
puesto en el Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y el de 7 de Junio -de 
1949, se ha dictado con fecha 16 de 
Noviembre actual un acuerdo que, 
copiado literalmente, dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D; Mi
guel Fernández Sánchez, de León, la 
sanción de cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Miguel 
Fernández Sánchez, en ignorado pa
radero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinte 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5319 

o 
• O' o 

Dón Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, / 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.882 del año actual 

incoado contra D. Isaac Tetón Za
mora, con domicilio en León, Carre
tera de Madrid, úmero 35, por in
fracción de lo dispuesto en el Decre
to de 29 de Diciembre de 1948, se ha 
dictado con fecha 18 de Noviembre 
actual un acuerdo que, copiado lite
ralmente, dice: «Que procede impo
ner e impongo a D. Isaac Terón 
Zamora la sanción de cincuenta pe
setas». ' ' » , 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Isaac 
Terón Zamora y para su publicaciónv 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el présente en León, a 
veintidós de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — Daniel Zar
zuelo. 5356 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 1834 del año ac
tual incoado contra D. Ignacio Ro
dríguez Rodríguez, vecino de Lan-
doiro, por infracción de lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de Marzo de 1952, 
se ha dictado con fecha 26 "de Octu
bre próximo pasado un acuerdo que, 
copiado literalmente, dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Igna
cio Rodríguez Rodríguez la sanción 
de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Ignacio 
Rodríguez Rodríguez, en ignorado 
pasadero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a quince 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y uno,*—Daniel Zarzuelo. 5225 

Don Francisco Perianes Carro, Jefe 
de la Inspección Provincial de 
Trabajo de León. 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas actas de l iquidación de 
cuotas-de la Seguridad Social, a las 
Empresas y Trabajadores Autóno
mos que se indican á continuación-

Luis Tascón Tascón, «Mina Glo
ría», sita en Orzonaga. 

L u i s Carro García, con domicilio 
en Villaobispo de Otero. 

Julio Alonso Alonso, domiciliado 
en Villaobispo de Otero. 

Blas Alonso Murciego, con domi' 
cilio en Villaobispo de Otero. 

Raimundo Alonso Alonso, con do
micilio en Villaobispo de Otero. 

Valentín Llamazares Viejo, con 
domicilio en Vegaque'm«da. 

Aurea Martínez de Paz, domicilia
da en Gradefes. 

Ignacio Rodríguez Rodríguez, con 
domicilio en Landoiro, 

Manuel López López, domiciliado 
en Destriana, 

Y para que conste y surta efectos 
de notificación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno-
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rado paradero, expido el presenta 
edicto, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a quitice de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
Francisco Perianes Carro. 5211 

Conlederación Hidrográlíca del Duero 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre información 
pública sobre el «Proyecto de defen
sa de Viüavidel contra los ataques 
del río Esla», durante el plazo de 
quince días a partir de la publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclamacio 
nes que contra el citado proyecto 
estimen pertinentes las Corporacio
nes y particulares que se crean per
judicados por las obras efa él com
prendidas, en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
(Muro 5, Valladolid) durante las ho
ras hábiles de oficina o en el Ayun
tamiento de Campo de Villavidel 
(León), a cuyo efecto permanecerá 
expuesto el proyecto al público en 
las oficinas de la mencionada Con
federación. 

Nota evtrocto para la información 
pública 

. E l «Proyecto de defensa de Villa
videl contra los ataques del río Es 
la», suscrito el 10 .de Junio de 1961 
por el Ingeniero de Caminos D. Au
relio Vila Valero y aprobado técni 
camente el 8 de Noviembre de 1961, 
comprende las siguientes obras: 

Defensa de la margen izquierda 
del río Esla en las inmediaciones de 
Villavidel con espigones transversa
les formados por gaviones metáli 
eos rellenos de grava, ángulo con lo 
normal a la margen 20° y 30°, longi
tud entre 20 m. y 45 m. Protección 
de parte de esta margen con coraza 
formada por malla metálica rellena 
con grava. 

E l presupuesto de ejecución dé las 
obras por el sistema de Administra 
ción es de setecientas diez mil nove
cientas setenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos y de con
trata ochocientas ocho mil quinien 
tas sesenta pesetas con treinta y un 
céntimos.-

Los restantes detalles podrán ser 
examinados en las oficinas dé la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro (Muro 5, Valladolid). 

Valladolid, 21 de Noviembre de 
19G1.—El I n g e n i e r o Director. 
P. A-, Luis Díaz Caneja. 5347 

Administración municipal' 
Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

E n el salón de actos de esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, el próximo día 14 de Diciembre 
y a su hora de las once, se procederá 
a enajenar en pública subasta la 
parcela de la finca «Campo de la Fe
ria», propiedad municipal, sobrante 
iel servjicio público, que se describe: 
25,44 metros cuadrados, que linda: 
Norte, casa de herederos de Nemesio 
Fernández; Sur, más finca de «Cam
po de la Feria»; Este^ ídem, y Oeste, 
casa de herederos de Nemesio Fer
nández. 
• E l pliego de condiciones por el 
que se regirá la misma queda de 
manifiesto- al público en J a Secre 
taría municipal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del Art. 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, para lodos aquéllos a 
quienes pueda interesar. - v-

Vega de Valcarce, 18 de Noviem
bre de 1961.—El Alcalde, D. Rodri 
guez. 
5372 Núm. 1681.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria del día 18 del actual 
mes,acordó aprobar el Pliego de con
diciones para el arriendo de pastos 
que se produzcan en algunos terre
nos del patrimonio municipal, para 
ser aprovechado por ganado lanar, 
durante el año de 1962, 

E l tipo de licitación se ha fijado 
en 60.000 pesetas al alza. 

Fianza píovisional 1.800,00 pesetas. 
Fianza definitiva, el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
_ Los licitadores presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
en la Secretaría municipal todos los 
días laborables, de diez a trece, has 
ta el anterior a la apertura de plicas, 
en sobre lacrado a satisfacción del 
licitador. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil después de 
haber transcurrido veinte, también 
hábiles, a contar del siguiente de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Casa Consistorial y la Mesa 
estará presidida por el Sr. Alcalde 
o Concejal delegado asistido del Se 
cretario del Ayutamiénto que dará 
fe del acto. 

Los demás antecedentes feonstan 
en el pliego de condiciones, que po 
drá ser examinado por cuantos lo 

deseen, en lu Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina. 

Fresno de la Vega, a 22 de Noviem
bre de 1961. — E l Alcalde, Santiago 
Bodego. 
5403 s Núm. 1672.-107,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Este Ayuntamiento convdca un 
concurso para cubrir en propiedad 
la plaza de Aparejador municipal, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S : 
1. a L a plaza de Aparejador muni

cipal que se convoca estará dotada 
con el sueldo base de 14.500,00 pese
tas anuales, dos pagas extraordina
rias y demás derechos reconocidos 
a los funcionarios municipales por 
el Reglamento de 30 de Mayo de 1952 
y disposiciones complementarias del 
mismo. 

2. a . Serán condiciones generales 
de capacidad para ser admitido a 
este concurso: 

a) Ser español. 
b) No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que le impidan el 
normal ejercicio de la función. 

f ) Hallarse en posesión del título 
de Aparejador; y, 

g) Tener 18 años cumplidos sin 
exceder de 35. 

3. a Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso se presen
tarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de diez 
a trece y en los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Para ser admitido 
bastará que los aspirantes manifies
ten en sus instancias que reúnen las 
condiciones exigidas, no siendo ne
cesario el presentar documentación 
alguna, salvo la que haya de acredi
tar méritos especiales que puedan 
ser alegados por los áspirantes. 

4. a Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, el Ayuntamiento 
publicará las listas de aspirantes ad
mitidos y excluidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5. a Después de publicada la lista 
de aspirantes se procederá al nom
bramiento del Tribunal que ha de 
calificar los méritos de Jos concur
santes y elevar propuesta al Ayun
tamiento en la que se limitará a in
dicar el nombre del aspirante en 
quién debe recaer el nombramiento. 
E l Ayuntamiento efectuará el nom
bramiento ateniéndose a la propues
ta del Tribunal, 
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E l Tribunal se constituirá en la 
forma establecida por el articulo 245 
del Reglamento de F'uncfonarios de 
Administración Local y su composi 
ción se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

6. a E l Tribunal apreciará los mé 
ritos de los concursantes ateniéndose 
a las normas del Decreto de 10 de 
Mayo del957,del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
y a las contenidas en esta convoca
toria. Los méritos que no, figuren 
reconocidos expresamente en esas 
normas como preferentes, serán esti
mados discrecionalmente por el Tri 
bunal. 

7. * E l concursante que resulte 
propuesto por el Tribunal aportará 
ante el Ayuntamiento, en el plazo de 
treinta días a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de reunir las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos en esta convocatoria. 

8. a Quien resulte, nombrado, ha 
de tomar posesión en el término de. 
treinta días a contar de aquél en que 
se le notifique el nombramiento, 

9. a, Para resolver todo lo no pre
visto en estas Bases, será de aplica
ción el Reglamento de Oposiciones 
y Concursos de 10 de Mayo de 1957 
y el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 Mayo 
de 1952. 

10. a Estas Bases podrán ser im
pugnadas por los interesados, me
diante recurso de reposición, en los 
quince días siguientes a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villablino, 31 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde Manuel Barrio. — E l Se
cretario (ilegible). 
4882 Núm. 1680.-291,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Por el plazo de quince días, se en 
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de 
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos/cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Lucillo, 20 de Noviembre de 1961. 
E l Alcalde, L . Alonso. 5315 

.Habiendo acordado este Ayun
tamiento la celebración de concurso 
para la adjudicación del servicio re
caudatorio afianzado, se hace públi
co, en cumplimiento del artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de 1953, a fin 
de que, eh el plazo de ocho días, 

puedan presentarse reclamaciones, 
a cuyo efecto el expediente con el 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Lucillo, 19 de Noviembre de 1961. 
E l Alcalde, L . Alonso. 5317 

Ayuntamiento de 
Congosto-

Aprobado por este Ayuntamiento 
un Presupuesto extraordinario, im
portante la cantidad de cuatrocientas 
diez mil pesetas, cuya cantidad es 
necesaria para satisfacer la partici
pación municipal correspondiente 
a la 2.a fase de las obras de abaste 
cimiento de agua a esta villa de Con 
gosto y pueblo de San Miguel de las 
Dueñas, queda expuesto al público 
en la Secretaría rpunicipal, durante 
el plazo de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Congosto, 17de Noviembre de 1961. 
E l Alcalde, Enrique Fernández, 5312 

Ayuntamiento* de 
Vegaceruera 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto de los 
años 1951, 1952.1953,1954,1955,1956, 
1957 y 1958. 

Durante dicho plazo y en ios ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vegacervera, 18 de Noviembre 
de 1961.— E l Alcalde, Teodomiro 
García. 5307 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el Padrón de vehículos de 
tracción mecánica, para el ejercicio 
de 1962, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, para que pueda ser examinado 
por los interesados y formular recla
maciones. 

Vegacervera, 18 de Noviembre 
de 1961, — E l Alcalde, Teodomiro 
García. • 5309 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la Intervención de este Ayun 
tamiento, se halla de manifiesto al 
público el Padrón de arbitrios refe
rente a «Edificios que no tienen aco
metida al alcantarillado público», 
correspondiente al ejercicio actual, 
aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión del día 16 de 
los corrientes, oyéndose reclamado 
nes durante el plazo de quince días, 

con arreglo a lo dispuesto en la legis
lación vigente. 

Ponferrada, 21 de Noviembre de 
1961.-El Alcalde, Luis Nieto García. 

5325 

AflfflínisiraMn de íusticla 
Juzgado de 1.a Instancia número 1 

de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de 1.a instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejeci^i-
vo, promovidos a instancia de don 
Antoliano Caballero Castro, de León, 
representado por el Procurador 
séñor Delás, contra D. José Luis Gu
tiérrez Alvarez, de Otero de las Due
ñas, sobre pago de 8.504,13 pesetas 
de principal, más costas, en los cua
les he acordado srcar a pública su
basta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados a dicho 
demandado y que a continuación se 
relacionan: s 

«La mitad de un camión marca 
«Isotta», de 90 HP. matrícula BU 3705, 
de seis ruedas, pintado de verde, en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Valorado en ciento cincuenta mil 
pesetas». 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de 
Diciembre próximo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado' y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en la misma, debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado eu León a veinte de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, Mariano Rajoy. — E l 
Secretario, Facundo Goy. 
5408 Núm. 1682.-105,00 pfas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia da La Bañeza 
y su partido. 
Hacesabei: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador Sr. Otero Santos, en 
nombre de don Carlos Zapatero Pal
ma, vecino de Madrid, contra don 
Manuel de Pablos Barbero, vecino 
que fue de Santa María del Páranlo 
y se halla hoy en ignorado paradero, 
se practicó la siguiente: 

Tasación y liquidación de Intereses 
y costas 

Cumpliendo lo mandado en la 
providencia anterior, la practico en 
la forma siguiente: 



Pesetas 

Honorarios del Letrado don 
Pompeyo Lombó Pérez, 
según minuta presentada. 

Derechos del P r o c u r a d o r 
don Bautista Otero, según 
relación, en la tramita
ción del juicio. 

Id. del mismo Procurador en 
la vía de apremio, según 
r e l a c i ó n . . . 

Suplidos por dicho Procura
dor (según relación, con
sistentes en copias, reinte
gro, salidas, exhorto, edic
tos, etc.) 

Tasa judicial en el 1.° y ter
cer períod)s . Tarifa 2.,> 
Arts. 11 y 1.°, Registro, 
Testimonio, Desglose, ex
pedición mandamiento y 
dietas busca y embargo. 
Disposiciones Comunes 4.a 
6.', 11."^ 13.', Mutu«íida-
des y reintegro suplido.. . 

Intereses, según r e l a c i ó n . . . 
Tasa judicial devengada en 

el apremio según Arts. 87 
y 88. Tarifa 2.* 

Pólizas de las Mutualidades 
en apremio. . . . 

Expedición despachos y tes
timonios. Disposición Co 
mún 6.a . . 

Tasa devengada en esta li
quidación. Art. 64 núm. 3, 
Tarifa 2.' 

Pólizas Mutualidades en id. 

1.750,00 

429,50 

575,00 

4.191,00 

1.355,15 
114,15 

249,50 

132.00 

300,00 

200.00 
88,00 

Suma total 9.384,30 
Importa la presente l iquidación, 

las figuradas nueve mil trescientas 
diecinueve pesetas con treinta cénti
mos, salvo error u omisión, corres
pondiendo detraer al Secretario, por 
su participación del 33 por 100: 
73,20 pesetas del apremio; 150 pese
tas en la l iquidación, haciendo un 
total estos conceptos de 264,45 pese 
tas.—Daré cuenta a S. S." —La Bañe-
za a veinticuatro de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno. Doy fe.— 
Manuel Rodríguez -Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
o vista al demandado don Manuel 
de Pablos Barbero, condenado al 
pago, por término de tres días, se 
expide el presente, dado en L a Ba 
ñeza a dieciséis de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.—L.F. Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Ro
dríguez, 
5996 Núm, 1671.-212,65 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el inicio de faltas 

seguido en este juzgado bajo el nú 
mero 231 de 196Í, recayó la resolu

ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Noviembre de mil nove 
cientos sesenta y uno. — Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue 
ta Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de los de esta ciudad de León, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal y de 
nunciante Luis Honrado Llamas, 
mayor de edad, casado, encargado 
de los Almacenes «Saldos Arias», y 
denunciada María García Castro, de 
cincuenta y siete años, casada, sus 
labores, con domicilio en León, calle 
de Santa Ana, número 3, sobré hur
to; y - v 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María García 
Castro como autora responsable de 
una falta de hurto del artículo 587, 
párrafo 1.° del Código Penal, sin con
currencia de circunstancias modifi 
cativas de su responsabilidad Crimi 
nal, a la pena de cinco días de arres 
to en prisión y costas del juicio. 
Hágase entrega al perjudicado de las 
prendas sustraídas. 

Así por esta mi sentencia juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: F , D. Banueta. — Rubrica 
do v sellado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en le 
gal forma a la denunciada María 
García Castro, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el Sr. Juez, en 
la ciudad de León, a nueve de No 
viemb e de mil novecientos sesenta 
y uno. — Mariano Velasco. — Visto 
buenc: E l Juez Municipal número 1, 
Fernando Domínguez Berrueta. 

5168 

Cédala de notificación 
E l Sr. Juez de Instrucción de esta 

ciudad de Benavente y su partido, 
ha dictado providencia en el día de 
hoy, en,cumplimiento de orden eje
cutoria de la lima. Audiencia Pro 
vincial de Zamora, derivada del Su 
mario núm. 82|96l. por infracción » 
la Ley de 9 de Mayo de 1950, contra 
Julio Rodríguez Alvarez, de 27 años, 
casado, conductor, natural de Vida 
nes y vecino de Santibañez de Rué 
da, acordando hacer saber a dicho 

Jul io Rodríguez Alvarez, que la ex
presada Superioridad dictó senten 
cía en 29 de Septiemb e de 1961, en 
referida causa absolviéndo'e del de 
lito de infracción de la Ley de 9 
Mayo de 1950, de que se le acusaba 
por el Ministerio Fiscal, dejando sin 
efecto el auto de procesamiento y 
cuantas trabas, embargos y caucio
nes venían decretadas por el Instruc
tor, haciéndose rntrega definitiva 
del tractor depositado a su legítimo 
propietario. 

Y para que sirva de notificación a 

dicho procesado absuelto, por ha-
Marse en ignorado paradero al ha
berse ausentado con toda su familia 
del pueblo de Santibañez de Rueda, 
expido la presente cédula, en Bena
vente, a veinte de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible). 5350 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente, y Cum

pliendo lo dispuesto por el Sr, Ma
gistrado-Juez t úrnero 2 de este par
tido, en providencia de esta fecha 
dictada en ejecutoria dimanante del 
sumario número 3 de 1960, sobre 
imprudencia, se requiere al penado 
Bonifacio González Pellitero, de 31 
años, casado, chófer, hijo de Epig-
menio y Gerásima, natural de Val-
despino Cerón y vecino de Madrid, 
cuyo actual paradeco se ignora a fin 
de que haga efectiva la multa de 
ciento cincuenta pesetas a que fue 
condenado en sentencia dictada en 
la causa menciorada, así como para 
que higa pago al peí judicado Luis 
de la Viuda Rodríguez, d é l a canil
lad de cinco mil pesetas, como in
demnización civil, a que también 
fu^ condenado. 

León, diecisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario, Francisco Martínez, 

5259 

Cédulas de citación 
E n cumplimiento dé lo acordado 

por providencia de esta fecha, dicta
da en exhorto del Juzgado de Ins 
trucción de Túy, dimanante del su-
marip número 153 del corriente año, 
sobre hurto, por medio del presente 
se cita en legal forma al inculpado 
Félix López o Pé ez, más conocido 
por Felipe, de unbs 18 ó 19 años, 
moreno, más bien bajo y fuerte, con 
pelo liso, peinado hacia atrás, negro, 
que viste con pantalón negro de 
lana, jersey de punto amarilla y una 
cazadora de velvetón marrón, cal
zando zapatos negros o botas cam
peras, también negras, natural de 
Tordesillas, donde el padrastro tra
bajaba da sastre, y cuyo actual pa
radero se ignora, paro que com
parezca ante dicho Juzgado Instruc
tor, a fin de ser oído, bajo apercibi
miento de que si no lo verifíca le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

León, dieciséis de Noviembre de 
miIiiq,vecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario, Francisco Martínez. 

5212 
o , 

o o N 
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio verbal sobre reclamación 
de cantidad a insfancia de D. Salva
dor Rubio Fernández, contra D 0!e 
gario Montes Gutiérrez, vecino que 
fue de Fabero y hoy en ignorado pa
radero, se cita a m¿d¡o de la presen
te al demandado D Olegario Montes 
Gutiérrez para que comparezca en la 



Sala de Auilienda de esle Juzgado 
el día primero de Diciembre próxi 
mo, a las once de sus horas, al obje 
lo de evacuar la prueba de confesión 
judicial propuesta por la parle ado
ra, debiendo de significarle que su 
incomparecencia le parará el perjui
cio a que diere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación al de 
mandado D. Olegario M«nles Gulié 
rrez, expido la presente en Vega de 
Espinareda, a 23 de Noviembre de 
1961. — E l Oficial habilitado inleri 
no (ilegible). 
5376 Núm. 1678,-63,00 ptas. 

Requisitorias 
Por la présenle, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado Raúl López Alvarez, hijo de 
Isidoro y de Rosa, de veintisiete tños 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fue de Trob&jo daK Cerécedo, 
natural de Trobajo del Cerecedo, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cinco días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 221 de 1961, por daños; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado Munici
pal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a diez de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández. — E l Secretario, (ile
gible), 5244 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial prope 
dan a la busca y detención del pe
nado Emilio García Santamaría, hijo 
de Pedro y de Paula, de veintinueve 
años de edad, de estado casado, ve
cino que fue de Trobajo del Camino, 
natural de Barruelo de Santullán,-
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla tres días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas nú n. 198 de 1981, por lesiones; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado Munici 
pal número 2 de León. 

Y para que se i aserie en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presante en León, a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos seseó
la y uno.—El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández. — E l Secretario, (ile 
gible). 5245 

Antonio (a) E l Poirlugués, qae en
tre los días del 7 al 10 de los corrien 
les, se dió a la fuga, de una chavola 
donde pernoctaba al sitio del Bosque, 
proximidades del río Stl^en término 
de esta ciudad, llevaba consigo un 
burro pequeño, pelojmedio aploma

do, y él veslía un tabardo pelliza, en 
bastante buen uso y el cuello con 
una piel, es tipo gitano y le falta el 
brazo derecho, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción de Ponferrada, para 
ser reducido a prisión, pues así lo 
tengo acordado en sumario 336 de 
1961, por homicidio, de Manuel Ma-
juto Otero» 

A la vez ruego a tolas las Autori 
dades y Policía Judicial, procedan a 
su busca y captura y de ser habido 
sea ingresado en Prisión a disposi 
ción de este Juzgado. 

Ponferrada, veinte de Noviembre 
de mil novecientos sesenta v uno.— 
E l Ju^z de Inslrucción, Eduardo 
Prada Guzmán. 5351 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena 
do Antonio Molina Navarrete, h jo 
de Antonio y dé Carinan, de 27 años 
de elad, de estado casado, vecino 
que,fue da L a Saca, natural de Illora 
(Granada) cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 99 de 1961, 
por lesiones; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a 22 de Noviem 
bre de 1961.—Ei Juez municipal nú 
mero 2, Siró Fernández.—El Se^re 
tario, A. Chicote. . 5375 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto P^ña, y sus au
xiliares, Recaudadores de los Or
ganismos que uego se indicarán. 
Hacen saber: Que desde el día 1.° 

del actual hasta el 10 del próximo 
mes de Diciembre, se encuentra 
abierto en estas Oficinas (Avda. de 
José Antonio, núm. 17 3.°), el perío
do de recaudación voluntaria de los 
Organismos que luego se indicarán, 
Í^SÍ como, igualmente, las f. chas en 
que se recauda en cada una de aqué
llas localidades. 

15. —Ayuntamiento y Junta Veci
nal, repartos de ambos de Laguna 
Dalga, 

16. —Junta Vecinal de Rueda del 
Almirante y Hermandad de Grade-
fes, en Rueda del Almirante, ambos 
repartos. 

17 y 18. ~ Hermandad Sindical de 
Gíadefes, reparto actual. 

20.-Junta Vecinal de Codornillos, 
(Ayuntamiento y Junta Vecinal de 
dicha localidad), 4.° trimestre, 

20. —Calzada del Coto, Ayunta
miento y Junta Vecinal, 4.° trimestre 
de ambos O ganismos. 

20 —Bei cianos'del Real Caminp, 
Ayuntamiento, 4.° trimestre. 

21 y 22.-Hermandad Sindical de 
Oseja de S tjmibre,' 1960. 

23. —Sindicato Riego Villafruela 
del Condado 

24. —Junta Vecinal de Chozas de 
Arriba, recibos anuales. 

24.—Hermandad Sindical de Pue 
bla de Lillo, anuales. 

24. —Vegamián, Ayuntamiento y 
Hermandad, anuales. 

25. —Villasimpliz, Junta Vecinal, 
2.° semestre. 

25. —Casares de Arb«s, Junta Veci 
nal, 2.° semestre. 

27 v 28. - Boca <íe Huérfano, Ayun
tamiento y Heriilan iad, anuales. 

Tombrio de Arriba, Junta vecinal, 
anuales. 

28 — Pedrosa del Rey, Ayuntamien
to Junta Vecinal, anual. 

29. -Villada"gos del Páramo, Ayun
tamiento, 2.° semestre. 

30. —•Lucillo, Ayuntamiento, trán
sito de ganados. 

Los qije no satistagan sus cuotas 
en el referido día y hasta el 10 de 
Diciembre, incur riráu en los siguien
tes recargos, del 10 por 100 si liqui
dan antes del 31 de Diciembre sien
do elevado al 20 por 100 después de 
esta última fecha. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efecto de lo determinado 
en el Estatuto de Recaudación y Ley 
de Régimen Local. 

León, Noviembre de 1961. — E l Re
caudador, Leandro Nieto Ptña. 

5404 

ANUNCIO PAÜTICÜLAK 

Comunldail de Regantes « V l M e z 
de Arriba», de Gaseantes 

Se convoca a Junta General a to
dos los regantes e industriales que 
utilizan el agua del río Bernesga con 
toma en el embalse de contención o 
puerto de riego «Vigachez de Ai ri
ba», en término de Cascantes, siendo 
el objeto de esta Junta el examen de 
los Proyectos dé Ordenanzas y del 
Reglamento del Sindicato y del Jura
do de Riegos por los que ha de regir
se esta Comunidad, y que han sido 
redactados por la Comisión nombra
da para ello en la Junta anterior, se
ñalándose para la celebración de 
esta Junta General el primer domiU' 
go a partir del transcurso de treinta 
días contados desde el siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las doce horas y en el lugar que la 
Junta Vecinal y común de vecinos 
de Cascantes dedica a sus reuniones. 

Cascantes, 28 de Octubre de 1961. 
E l Presidente de la Comunidad de 
hacho eb vías de constitución legal, 
Celestino Rabanal González, 
5170 Núm. 1677.— 73.50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 
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